
  

  

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

MOTMOR CONSTRUCTORES MORAS£MORA CIA LTDA 

OTORGAN: 

MAURO EDISSON MORA CARRILLO Y OTROS 

DI 3 COPIAS 

O.B. 

ESCRITURA NUMERO: 2015-17-01-02-P 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repú- 

blica del Ecuador, hoy tres de septiembre del año dos mil quince, ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO; Comparecen a 

la celebración de la presente escritura de constitución de la compañía: el señor 

MAURO EDISSON MORA CARRILLO, por sus propios derechos, casado, el señor 

CRISTHIAN MAURICIO MORA MONTERO, soltero, por sus propios derechos y la 

 



  

Señorita GABRIELA ALEJANDRA MORA MONTERO, soltera, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Sangolqui, cantón Rumiñahui, de paso por esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco de 

todo lo cual doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía 

que en copias certificadas adjunto como documentos habilitantes, y me presentan 

la minuta para que eleve a escritura pública cuyo tenor literal es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas del Protocolo a su cargo, 

sírvase incorporar ésta de constitución simultánea de una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de esta escritura y a la 

constitución de la compañía: el señor MAURO EDISSON MORA CARRILLO, por sus 

propios derechos, casado, el señor CRISTHIAN MAURICIO MORA MONTERO, 

soltero, por sus propios derechos y la Señorita GABRIELA ALEJANDRA MORA 

MONTERO, soltera, por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Sangolqui, cantón Rumiñahui. SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. 

Los comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, 

una compañía limitada, que se someterá a las disposiciones de la Ley 

de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y a 

las normas del Código Civil, la misma que se  denominara 

MOTMOR CONSTRUCTORES MORA8:MORA CIA LTDA. y que se regirá por 

las leyes ecuatorianas, de manera especial por la ley de compañías, su 

reglamento y sus estatutos TERCERA: ESTATUTO SOCIAL. La compañía se 

regirá por el siguiente Estatuto Social ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE: La 

Compañía se denomina MOTMOR CONSTRUCTORES MORA8:MORA CÍA LTDA. 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    

PARA ANCIANATOS, CASAS PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, 

CUARTELES, CONVENTOS, CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, 

RENOVACIÓN OREHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. OPERACION 

COMPLEMENTARIA CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO 

RESIDENCIALES; EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, 

TALLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE 

OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, 

RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 

PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, 

INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, 

RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. Y MONTAJE Y 

LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL LUGAR. Para el 

cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá celebrar toda clase de actos y 

contratos; Adquirir para sí acciones, participaciones o derechos de compañías 

existentes o intervenir en la constitución de nuevas compañías, participando como 

parte en el contrato constitutivo, fusionándose con otras, escindiéndose o 

transformándose en una compañía distinta, conforme lo disponga la Ley; Actuar a 

través de su representante legal como mandante o mandataria, consejera, 

promotora, agente, intermediaria o representante de personas naturales o 

jurídicas, sean nacionales o extranjeras; y, abrir toda clase de cuentas corrientes, 

comerciales y bancarias. ARTICULO TERCERO.- DURACION.- El plazo de duración 

de la Compañía es de veinte y cinco años contados a partir de su existencia legal    



  

con la inscripción en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ampliarse o 

disminuirse de acuerdo con lo dispuesto en la Ley y en este Estatuto, 

ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía 

es el cantón Quito, provincia de Pichincha y podrá abrir sucursales, 

agencias, representaciones, establecimientos y oficinas en cualquier lugar 

del país o del exterior en observancia a las leyes, de acuerdo a las exigencias 

y necesidades del negocio. ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El Capital Social 

de la Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos 

de América, dividido en cuatrocientas participaciones sociales de UN DÓLAR 

cada una. Las participaciones sociales son iguales, acumulativas e indivisibles, 

no negociables, pudiendo ser transferidas por herencia o mediante cesión 

en beneficio de otro u otros socios de la compañía o de terceros, siempre que 

se obtuviere el consentimiento unánime de todo el capital social expresado 

en Junta General y con las formalidades establecidas en la Ley. ARTICULO 

SEXTO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- El gobierno de la Compañía lo 

ejercerá la Junta General de Socios y la administración el Presidente y el 

Gerente General ARTICULO SEPTIMO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS.- La Junta General es el órgano supremo de la compañía y se integra por 

los socios o sus delegados debidamente convocados y reunidos.- La Junta 

General se reunirá ordinariamente en el domicilio principal de la Compañía, 

previa convocatoria, por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

primeros meses posteriores a la finalización del respectivo ejercicio 

económico, y extraordinariamente, se reunirá en cualquier tiempo con la 

debida convocatoria, salvo lo dispuesto en la Ley de Compañías para las 

denominadas Juntas Generales Universales,- Las sesiones de Junta General serán 

convocadas por el Presidente y, por medio de comunicaciones personales con, por 
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convocatoria cuando los concurrentes a ella representen por lo menos, el 

cincuenta y uno por ciento del capital social. La Junta General se reunirá en 

segunda convocatoria, con el número de socios asistentes, debiendo expresarse así 

en la respectiva convocatoria.- La Junta General será presidida por el Presidente de 

la Compañía y actuará como Secretario el Gerente General. Las resoluciones de la 

Junta General se adoptarán por mayoría absoluta de los concurrentes. ARTICULO 

OCTAVO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta 

General: a] Designar y remover, por causas legales, al Presidente y al Gerente 

General y fijarles sus retribuciones; b) Conocer y resolver sobre el Balance 

General; cuentas de resultados; distribución de utilidades e informes de los 

Administradores; c) Autorizar el gravamen o la enajenación de los inmuebles 

propios de la Compañía; d] Conocer y aprobar reformas al Estatuto, así como 

interpretarlo en forma obligatoria; e) Fijar y reglamentar los montos y cuantías por 

los cuales el Gerente General podrá obligar y comprometer a la Compañía; f) 

Autorizar la creación de Unidades Administrativas y Operativas que se consideren 

necesarias y establecer sus funciones; g) Conocer y resolver todos los asuntos que 

por Ley y por este Estatuto le corresponda, así como sobre todo aquello que no 

estuviere expresamente previsto. ARTICULO NOVENO.- DEL PRESIDENTE.- El 
7 

(Presidente, podrá ser socio o no de la compañía y duraf'á cinco años/en sus 

  

"funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. En casos de-auseríéía temporal o 

definitiva será reemplazado por el Gerente General o por la persona que designe la 

Junta General, hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO DECIMO.- DEBERES 

Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Al Presidente de la Compañía le 

corresponde: a) Firmar y celebrar todos los actos y contratos necesarios para el 

 



  

eficaz cumplimiento de los fines de la Compañía, con las limitaciones señaladas en 

este Estatuto.- Convocar y presidir las sesiones de Junta General; b) Firmar 

conjuntamente con el Gerente General los Certificados de Aportación; c) Cumplir y 

hacer cumplir este Estatuto y las resoluciones de Junta General y supervisar las 

actividades de la Gerencia general; d) Reemplazar al Gerente General en casos de 

falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones, deberes y 

obligaciones, cuando la Junta General no hubiere designado a otra persona; e) 

Firmar contratos licitaciones, participar en negociaciones, con contratos con el 

sector público sin ningún monto, realizar compras e inversiones para la compañía 

con un monto máximo de cinco mil dólares americanos. f) Cumplir las demás 

obligaciones contempladas en las leyes y en este Estatuto. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General, socio o no de la 

compañía, será el representante legal de la Compañía durará-ciñco_años eh. sus 
  

funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. En casos de falta”o ausencia 

temporal o definitiva del Gerente General lo reemplazará el Presidente de la 

Compañía con todas sus atribuciones, deberes y obligaciones, hasta ser legalmente 

sustituido, si la Junta General no hubiese designado a otra persona. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Al Gerente 

General de la Compañía le corresponde: a] Representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la Compañía b) Administrar la Compañía para el logro y 

cumplimiento efectivo de su objeto social; c) Llevar la contabilidad y la 

correspondencia de la Compañía; d) Contratar y remover a los funcionarios y 

empleados cuya designación no corresponda a la Junta General, así como fijarles 

las remuneraciones correspondientes; e) Presentar el informe anual de actividades 

a la Junta General Ordinaria y la propuesta del reparto de utilidades; f) Firmar con 

el Presidente los Certificados de Aportación; g) Conferir poderes especiales bajo su 

  

 



  

    

deberes y atribuciones que le imponen las Leyes y este Estatuto. ARTICULO 

DECIMO TERCERO: EJERCICIO DE FUNCIONES.- El Presidente y el Gerente 

General ejercerán sus funciones por el tiempo para el cual fueron nombrados, pero 

continuarán ejerciéndolas, en forma prorrogada, hasta ser legalmente 

reemplazados. ARTICULO DÉCIMO CUARTO. DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 

Para el caso de disolución y liquidación de la Compañía y para todo lo que no esté 

previsto en este Estatuto se aplicarán las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañías. ARTICULO DECIMO QUINTO.- FONDO DE RESERVA LEGAL.- La 

compañía formará un fondo de reserva hasta que éste alcance por lo menos el 

veinte por ciento del capital social. En cada ejercicio económico la compañía 

segregará de las utilidades líquidas y realizadas, un cinco por ciento, para este 

objeto. CUARTA.- DECLARACIONES: a) CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

La compañía queda conformada con el siguiente capital: 

  

    

  

  

  

  

SOCIOS NACIONALIDAD | CAPITAL PARTICIPACIONES | _% 

Mauro Edisson Mora Carrillo Ecuatoriana 160,00 160 40 

Cristhian Mauricio Mora Ecuatoriana 120,00 120 30 

Montero 

Gabriela Alejandra Mora Ecuatoriana 120,00 120 30 

Montero 

TOTAL 400,00 400 100             
  

b) Los comparecientes declaran que la inversión es nacional c) Para los efectos 

previstos en la Ley de Compañías Vigente, los comparecientes declaran bajo



  

  
juramento que la información contenida en este instrumento es verdadera y 

corresponde a la realidad d) Los comparecientes socios fundadores señores 

MAURO EDISSON MORA CARRILLO, CRISTHIAN MAURICIO MORA MONTERO, 

GABRIELA ALEJANDRA MORA MONTERO, declaran bajo juramento que 

depositaran el capital pagado de la constitución de la compañía en una Institución 

Bancaria, depositando en la cuenta corriente que se abrirá, cuando la compañía se 

encuentre inscrita en el Registro Mercantil y se hayan inscrito los nombramientos 

de los administradores y a la vez se haya obtenido el Registro Único de 

Contribuyente RUC. e) NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- 

Se designa a los primeros administradores de la compañía como Presidente al 

señor CRISTHIAN MAURICIO MORA MONTERO, por el periodo de cinco años, con 

los deberes y atribuciones que constan en el presente Estatuto; de la misma 

manera se nombra como Gerente General al señor, MAURO EDISSON MORA 

CARRILLO, por el periodo de cinco años con los deberes y atribuciones que 

constan en el presente Estatuto, correspondiéndole entre otras cosas ejercer la 

Representación legal de la compañía en los ámbitos judiciales y extrajudiciales. f) 

Se autoriza para que la inscripción de la escritura de Constitución de la Compañía 

en el Registro Mercantil, puedan solicitar los administradores designados en este 

contrato constitutivo y/o nuestro abogado patrocinador. Usted señor Notario se 

servirá agregar las cláusulas de rigor para la validez y plenos efectos jurídicos de 

este instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA. la misma que queda 

elevada a escritura pública, con todo su valor legal, y se halla firmada por el 

Abogado Fabián Eduardo Paucar Chimbo, Abogado con matricula profesional 

diecisiete guion dos mil quince guion trescientos diecinueve del Foro de Abogados 

de Pichincha, para el otorgamiento de la presente escritura, se han observado 

todos los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes por mí



  

la notaria, estos se ratifican y firman en unidad de acto, quedando inco 

  

el protocolo de esta notaría, de todo lo cual doy fe.- 
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CRISTHIAN MAURICIO MORA MONTERO 

cc 171886005 -7+ 

GOBREIA PORO 
GABRIELA ALEJANDRA MORA MONTERO 

cc. U8360069 

.PAO ELGADO LOOR. 

NOTA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 01/09/2015 05:56 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 77077545. 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0401073465 BUSTAMANTE MUNOZ GUADALUPE DEL ROCIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — MOTMOR CONSTRUCTORES MORA8MORA CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F41 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS. 

OPERACION PRINCIPAL F4100.10 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS 
FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO 
EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS 
PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 
CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 
REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —F4100.20 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: 
EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, Ey. FÁBRICAS, TALLERES, 
PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE 
OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, 
RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 
PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, 
INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA, INCLUYE REMODELACIÓN, 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4100.30. MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL 
LUGAR. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 01/10/2015 05:56 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

03/09/2015 11.51



  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

. BAGHILLERATO ESTUDIANTE V4443 4942 - JBLICA DEL ECU. y AUELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE a (Ey, EL UB ca PEREGISTRO CM ! 
MORA CARRILLO MAURO E - ¿ re] IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN / 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADKE-— 2 
CEDULA DE / 

MONTERO YUNDA ALBA YOLANDA a . . LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN a 5 - Us quiro or 8 MORA MÓNTERO > 
2012-08-07 

CRISTHIAN MAURICIO AS 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

LUGAR DENACIMIENTO 2022-09-07 
de. 

PICHINCHA 
QUITO. : > 

- SANTA BARBARA 
FECHA DENACIMIENTO 1994-09-04 o . NACIONALIDAD ECUATORIANA OS 
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ES REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

  

a] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
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CEDULA DE No 171886006-5 

ALL Noltbres 
MORA MONTERO 
GABRIELA ALEJANDRA 

LUGAA DE NACIMIENTO. 
PICHINCHA 
QUITO 
CHIMBACALLE 

FECHA DENACIMIENTO 4992-03-23 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

sExO 
ESTADO CIL. SOLTERA 

  

    

  

REPÚBLICA DEL EÁUY 
CONSEJO NACIONAR ELE! 

CERTIFICADO 

  

     

    

CANTÓN 

O 

E FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

INSTRUCCIÓN PROIFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL “ADRE 
MORA CARRILLO MAURO EDISSON 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE . 
MONTERO YUNDA ALBA YOLANDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2012-08-07 

2022-08-07 

p17 ELECCIONES SECCIONALES 22-FEB-2014 

017 - 0263 1718860065 
NÚMERO DE CERTFICADO CÉDULA 

MORA MONTERO GABRIELA ALEJANDRA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
PICHINCHA 
PROVINCIA 

RUMINAHUL SAN RAFAEL 

PARROQUI: ZONA 

NOT, Ri SEGUNDA DEL CANTÓN GUITO 

de contormidaa con lo ais 

Notarial, doy fé y 

documento es flel COPIA 

a foJa(s) útll(es). 

CERTIFICO 
puesto elr el Ari. 18 de la Ley 

que el presente 

DEL ORIGINAL, y aus obra 

que me fue presentado para 

ido devolvi al interesado. 
este efecto y que a segui di 
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Quito, 8 ancensasirhaonda 
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Se Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MOTMOR CONSTRUCCIONES 

MORAKSMORA CIA. LTDA que otorga MAURO EDISSON MORA CARRILLO Y 

. » OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a tres de septiembre del dos mil quince. 

  

    

  

PL Dra. Paola Delgado Loor 
MATARÍA SEGUNDA DEL. CANTON QINTO 

 



: REGISTRO 
¡ MERCANTIL 

- QUITO 

. TRÁMITE NÚMERO: 66538 

  

  

      

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN   

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 46011 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5016 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
| DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /03/09/2015 A 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOTMOR CONSTRUCTORES MORAB:MORA CIA. LTDA.” 
%e DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   

  

  

  

  

  

      

   

Pro . o 

Sn E 3. DATOS ADICIONALES: 

q 2 GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA; 5 AÑOS.- RL: GG ] 
LA 

E $ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

e INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

ga ae DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

' ¿ae Registro ¿y 

JÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 > o “a 

o 

g 
a   NTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- 

; REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 

  

Lo HA 
Página 1 de 1 

I 
1 i
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RS , , 2 
a IIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
gs 

  RAZON O DENOMINACIÓN SOCIA: . | WoTMOR “COSTRUCIORES MOLA RL MORA CIA ETOR 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: — EO/ATOELANA   

  
  

  NOMBRE COMERCIAL: ]_hora Lion Cih. crop y 
  

DOMICILIO LEGAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

. VINCIA: N: . PRO PICUNCRA CANTÓN: Qro CIU0AO: Uto 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: s CIUDAD: . 
CRICHIO CcHAf> QuUITta ÚnrTO 

PARROQUIA: BARRIO: : CIUDADELA: 
URLS FLIRA , 

" ¡CALLE: NÚMERO: : INTERSECCIÓN/ MANZANA: , 
| Ay- HSLOONADO LIi8PB su Migue? CARRO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: : 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
Qo; Et RECREO . dopst. PLN 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
. 265919! 2330 850 

SITIO WEBz CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
maucoro RL andareros - ee oe rzmolinae O hatmall. tom 

CELULAR: FAX: : 
099,24 2941   
  REFERENCIA UBICACIÓN: — Cehreo COMERCIAL El RECRLO 

  
-“OMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Mauro BOISSON MORA CARRILLO 

7   
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

HOTOF816-4 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superinlendencia de Compañías 2 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar l3 autenticidad de esta información y; acepto que“en cáso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta institución apfique las sanciones de ley. 

  

    

NDS 

1,9 AO 20% : L 
NO R DEL REPRESENTANTE LEGAL 

¿yal 10 ERÁDES 
REGISTRO pE soci 

Notadebpra3eáte formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.       
  

 


